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 Yautepec, Morelos, a tres de octubre del dos mil 

veintidós. 

Vistos para resolver interlocutoriamente el INCIDENTE 

DE LIQUIDACIÓN DE INTERESES MORATORIOS, 

promovido en los autos del expediente número 144/2014 

relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL, promovido por 

[No.1]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_

[2] contra 

[No.2]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dema

ndado_[3], tramitado en la Primera Secretaría, y; 

R E S U L T A N D O : 

1. PRESENTACIÓN DEL INCIDENTE. Mediante 

escrito presentado el dieciocho de junio del dos mil 

veintiuno, en la oficialía de partes de este juzgado, 

[No.3]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_

[2], promovió incidente de liquidación de intereses 

moratorios en contra de 

[No.4]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dema

ndado_[3]. 

2. ADMISIÓN DE INCIDENTE. Por auto de 

veinticinco de junio del dos mil veintiuno, se admitió a 

trámite el incidente respectivo, ordenándose dar vista a la 

demandada incidentista 

[No.5]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dema

ndado_[3], para que dentro del plazo legal de tres días, 

manifestara lo que a su derecho correspondiera. 

3. NOTIFICACIÓN A LA PARTE DEMANDADA. 

Mediante cédula de notificación personal fechada el primero de 

junio del año en curso, fue debidamente notificada la 

demandada incidentista de la incidencia que nos ocupa. 

4. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDADA 

INCIDENTISTA. En proveído de nueve de junio del dos 
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mil veintidós, se tuvo a 

[No.6]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dema

ndado_[3] contestando la demandada incidental entablada 

en su contra, ordenando dar vista al actor incidental. 

5. DESAHOGO DE VISTA DEL ACTOR 

INCIDENTISTA. En proveído de veinte de junio de dos mil 

veintidós, se tuvo a la Licenciada 

[No.7]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] en su 

carácter de abogada patrono de la actora incidentista, 

contestando la vista que se le mandó dar con las 

manifestaciones de la parte demandada incidental, ordenando 

dar vista a su contraria. 

6. PRECLUSIÓN DEL DEMANDADO 

INCIDENTISTA Y CITACIÓN A RESOLVER. Mediante 

acuerdo de veintiuno de septiembre de dos mil 

veintidós, se tuvo por precluido el derecho de la demandada 

incidentista para contestar la vista que se le mandó dar con las 

manifestaciones de su contrario, y por permitirlo el estado 

procesal, se ordenó turnar los autos a la Titular de este Órgano 

Jurisdiccional, para dictar la sentencia que en derecho 

correspondiese; la que se emite al tenor de los siguientes, 

C O N S I D E R A N D O S: 

I. COMPETENCIA Y VÍA. Este Juzgado es legalmente 

competente para conocer y resolver el presente asunto, en 

términos de lo dispuesto en los artículos 100, 693 y 697 del 

Código Procesal Civil vigente en el Estado, puesto que la 

presente liquidación deviene de la sentencia definitiva dictada 

dentro del expediente principal y la misma se debe tramitar en 

forma de incidente. 

II. ESTUDIO DEL INCIDENTE. En el presente asunto 

existe sentencia definitiva dictada el tres de mayo de dos 

mil diecisiete, misma que causó ejecutoria por ministerio de 

ley, lo cual se precisó mediante auto de fecha catorce de 
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 mayo de dos mil dieciocho, por lo tanto, tiene procedencia 

la ejecución forzosa de acuerdo al artículo 692 fracción I del 

Código de Procedimientos Civiles vigente. 

En el presente incidente 

[No.8]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_

[2] reclama el pago de los intereses ordinarios, con base en el 

resolutivo sexto de la sentencia definitiva dictada el tres de 

mayo de dos mil diecisiete, dentro del cual se condenó a la 

demandada 

[No.9]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dema

ndado_[3] al pago de la cantidad que resultara por concepto 

de intereses moratorios a razón del 9% (nueve por ciento) 

anual a partir de que incurrió en mora, presentando su 

liquidación a partir del veinticinco de mayo del dos mil 

once y hasta el dieciocho de junio de dos mil veintiuno, 

al señalar que del escrito de fecha tres de junio de dos mil 

veintiuno el representante de la moral 

[No.10]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] señaló que el 

veinticinco de mayo de dos mil once, la demandada 

incidentista recibió la cantidad de 

[No.11]_ELIMINADO_el_ingreso_[94] con lo cual estuvo en la 

posibilidad de cubrir la suerte principal, motivo por el cual 

reclama el pago de la cantidad de 

[No.12]_ELIMINADO_el_ingreso_[94].   

Por su parte la demandada incidentista al formular 

su contestación señaló que para reclamarle los intereses 

moratorios primero tenían que advertir en qué fecha fue 

liquidada por conducto de 

[No.13]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] para que 

iniciara a correr los intereses moratorios, puesto que el 

documento base de la acción es un documento de adeudo 

dentro del cual no se señala la fecha de vencimiento para que 
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con ello empezaran a correr los intereses moratorios en su 

contra, puesto que, los intereses moratorios comenzarían a 

correr a partir de la fecha en que se le hubiera liquidado por 

una tercera persona como se advierte de la cláusula segunda 

del documento que fue base de la acción, y al no existir una 

fecha exacta de cuando incurrió en mora, por lo tanto, el 

incidente de liquidación resultaba improcedente. 

Ahora bien, no pasa inadvertido para esta Juzgadora 

que de los autos del expediente principal obra a fojas 434 el 

escrito presentado el tres de junio del dos mil veintiuno 

suscrito por 

[No.14]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] en su 

carácter de representante de la negociación 

[No.15]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], quien en 

cumplimiento al informe solicitado por este Juzgado mediante 

oficio 251, señaló específicamente en el punto número dos, 

que con fecha veinticinco de mayo de dos mil once, 

[No.16]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_

[3] recibió la cantidad de 

[No.17]_ELIMINADO_el_ingreso_[94] entre otros pagos de 

fechas posteriores, con motivo de compra venta de la parcela 

[No.18]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bi

en_ inmueble_[124] del Ejido de Tlayacapan, 

Por lo tanto, se procede al estudio de la acción que en 

la vía Incidental promovió la parte actora, quien como ya se 

dijo, demandó el pago de los intereses moratorios, con base 

en el resolutivo sexto de la sentencia definitiva dictada el 

tres de mayo de dos mil diecisiete, dentro del cual se 

condenó a la demandada 

[No.19]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3] al pago de la cantidad que resultara por 

concepto de intereses moratorios a razón del 9% (nueve por 

ciento) anual a partir de que incurrió en mora, presentando su 
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 liquidación a partir del veinticinco de mayo del dos mil 

once y hasta el dieciocho de junio de dos mil veintiuno, 

reclamando el pago de la cantidad de 

[No.20]_ELIMINADO_el_ingreso_[94].  

En esas condiciones, al desprenderse de la documental 

que obra a fojas 434 del expediente principal, y forma parte 

de la instrumental de actuaciones, de cuyo contenido se 

advierte que 

[No.21]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] en su 

carácter de representante de la negociación 

[No.22]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], informó que 

los pagos entregados a 

[No.23]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_

[3] por la compra venta de la parcela 

[No.24]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bi

en_ inmueble_[124] del Ejido de Tlayacapan, se comenzaron 

a realizar el once de agosto de dos mil diez, siendo que con 

fecha veinticinco de mayo de dos mil once, la demandada 

incidentista recibió la cantidad de 

[No.25]_ELIMINADO_el_ingreso_[94], por lo tanto, con 

dicha documental se acredita que el día veinticinco de mayo 

de dos mil once, 

[No.26]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3] recibió la cantidad de 

[No.27]_ELIMINADO_el_ingreso_[94] por parte de la 

negociación [No.28]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

con motivo de la compra venta de la parcela 

[No.29]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bi

en_ inmueble_[124] del Ejido de Tlayacapan, motivo por el 

cual, se concluye que a partir de esta fecha la demandada 

incidental estuvo en posibilidad de dar cumplimiento a la 

cláusula segunda del reconocimiento de pago celebrado el 
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veintidós de noviembre de dos mil diez,  por lo tanto, se 

deduce, que es a partir del veinticinco de mayo de dos mil 

once cuando la ejecutada se constituyó en mora en el 

cumplimiento de su obligación, consistente en cubrir a 

[No.30]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor

_[2] la cantidad de 

[No.31]_ELIMINADO_el_ingreso_[94], importe a cuya 

entrega fue condenada la parte demandad y sirve de base para 

establecer los intereses moratorios reclamados.  

Para tal efecto la parte actora exhibió la planilla de 

liquidación de intereses moratorios, adeudados por su 

contraria reclamando por concepto de intereses moratorios 

la cantidad de [No.32]_ELIMINADO_el_ingreso_[94] 

generados del veinticinco de mayo de dos mil once hasta 

el dieciocho de junio de dos mil veintiuno. 

En ese tenor debe precisarse, que el interés anual del 

9% de la cantidad condenada de 

[No.33]_ELIMINADO_Nombre_del_Asesor_Jurídico_P

articular_[10] equivale a la cantidad de 

[No.34]_ELIMINADO_Nombre_del_Asesor_Jurídico_P

articular_[10] por año y 

[No.35]_ELIMINADO_Nombre_del_Asesor_Jurídico_P

articular_[10] por día, por lo que se procede a analizar el 

desglose de los montos de intereses moratorios por cada año 

reclamado: 

A

Ñ

O 

PERIO

DO 

DIAS 

TRANSCU

RRIDOS 

MONTO 

20

11 

25 

MAYO 

-31 

DE 

DICIE

MBRE 

220 [No.36]_ELIMINADO_Nombre_del_Asesor_J

urídico_Particular_[10] 
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 20

12 

1 DE 

ENER

O - 31 

DE 

DICIE

MBRE 

365 [No.37]_ELIMINADO_Nombre_del_Asesor_J

urídico_Particular_[10] 

20

13 

1 DE 

ENER

O - 31 

DE 

DICIE

MBRE 

365 [No.38]_ELIMINADO_Nombre_del_Asesor_J

urídico_Particular_[10] 

20

14 

1 DE 

ENER

O - 31 

DE 

DICIE

MBRE 

365 [No.39]_ELIMINADO_Nombre_del_Asesor_J

urídico_Particular_[10] 

20

15 

1 DE 

ENER

O - 31 

DE 

DICIE

MBRE 

365 [No.40]_ELIMINADO_Nombre_del_Asesor_J

urídico_Particular_[10] 

20

16 

1 DE 

ENER

O - 31 

DE 

DICIE

MBRE 

365 [No.41]_ELIMINADO_Nombre_del_Asesor_J

urídico_Particular_[10] 

20

17 

1 DE 

ENER

O - 31 

DE 

DICIE

MBRE 

365 [No.42]_ELIMINADO_Nombre_del_Asesor_J

urídico_Particular_[10] 

20

18 

1 DE 

ENER

365 [No.43]_ELIMINADO_Nombre_del_Asesor_J

urídico_Particular_[10] 
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O - 31 

DE 

DICIE

MBRE 

20

19 

1 DE 

ENER

O - 31 

DE 

DICIE

MBRE 

365 [No.44]_ELIMINADO_Nombre_del_Asesor_J

urídico_Particular_[10] 

20

20 

1 DE 

ENER

O - 31 

DE 

DICIE

MBRE 

365 [No.45]_ELIMINADO_Nombre_del_Asesor_J

urídico_Particular_[10] 

20

21 

1 DE 

ENER

O – 

18 DE 

JUNIO 

169 [No.46]_ELIMINADO_Nombre_del_Asesor_J

urídico_Particular_[10] 

  TOTAL:  [No.47]_ELIMINADO_Nombre_del_As

esor_Jurídico_Particular_[10] 

 

En esas condiciones, se concluye que dentro del periodo 

comprendido del veinticinco de mayo de dos mil once al 

dieciocho de junio de dos mil veintiuno, se generaron por 

concepto de INTERESES MORATORIOS la cantidad de 

[No.48]_ELIMINADO_el_ingreso_[94]. 

Sirviendo de apoyo a este razonamiento judicial las 

siguientes jurisprudencias: 

“INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN. NO PUEDE 
DESCONOCER UN DERECHO YA RECONOCIDO EN LA 
SENTENCIA DEFINITIVA. Los incidentes de liquidación, aun 
cuando tienen objeto y contenido propios, como conflictos 
jurisdiccionales de cognición, sólo tienen como fin primordial 
determinar con precisión la cuantía de ciertas prestaciones a 
las que quedaron obligadas las partes en el juicio, con el 
propósito de perfeccionar la sentencia en detalles que no se 
pudieron dilucidar en el fallo y que son indispensables para 
exigir su cumplimiento y llevar a cabo su ejecución, pero no 
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 pueden modificar, anular o rebasar lo decidido en la sentencia 
definitiva, pues ello sería antijurídico e ilegal, porque atentaría 
contra los principios fundamentales del proceso, como los de 
la invariabilidad de la litis, congruencia y cosa juzgada, ya que 
en la sentencia definitiva dictada en el juicio natural el juzgador 
decide sobre las prestaciones deducidas por las partes, ya sea 
en forma específica o general; en consecuencia, el incidente 
no tiene como finalidad desconocer un derecho ya decidido en 
la sentencia definitiva sino, en su caso, sólo la liquidación 
respectiva de lo que fue materia del juicio. DÉCIMO PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO.  

 
"LIQUIDACIÓN DE SENTENCIA, CONTENIDO 

DEL INCIDENTE DE. Si bien es cierto que los incidentes de 
liquidación tienen como fin primordial determinar con precisión 
la cuantía de ciertas prestaciones a las que quedaron obligadas 
las partes en el juicio, con el propósito de perfeccionar la 
sentencia de detalles relativas a esas prestaciones, que no se 
pudieron dilucidar en el fallo y que son indispensable para 
exigir su cumplimiento y llevar a cabo su ejecución; así como 
que no pueden modificar, anular o rebasar lo decidido en la 
sentencia definitiva; sin atentar contra los principios 
fundamentales del proceso, como el de la invariabilidad de la 
litis, una vez establecida, y el de congruencia, o hacer 
nugatorias instituciones procesales tan esenciales como de la 
cosa juzgada, también es verdad que eso no implica que dichos 
incidentes carezcan de objeto y contenido propios, como 
conflictos jurisdiccionales de cognición, sobre los citados 
aspectos fácticos y jurídicos de los que la sentencia definitiva 
sólo se ocupó en una forma general, sin que dicha situación 
contravenga los principios enunciados, y de estos tenemos 
múltiples casos en la práctica judicial común, de los que basta 
mencionar la condena genérica al pago de daños y perjuicios, 
cuando lo permite la ley o la de prestaciones periódicas, como 
son la de pago de rentas hasta que se entregue el objeto 
arrendado o la de intereses hasta que se cumpla la obligación 
principal, mismas que para precisar en el incidente de 
liquidación, hay que atender al debate que se forme entre las 
partes y, en su caso, a las pruebas que se aporten en el 
procedimiento incidental, aunque no se hubieran allegado 
durante la instrucción del juicio. Es decir, que el incidente de 
liquidación tiene por objeto determinar concretamente las 
obligaciones que se derivan de la sentencia definitiva a cargo 
de las partes en forma genérica, con apoyo en los elementos 
allegados al juicio y al procedimiento incidental, debiendo 
tomarse en consideración primordialmente las bases que para 
ese fin se desprendan del fallo principal, cuando las haya, sin 
modificarlas, anularlas o rebasarlas." Octava Época. Instancia: 
Cuarto Tribunal Colegiado en materia civil del Primer Circuito. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo: XI, febrero 
de 1993. Página 276. 

 
Atendiendo a lo anterior, se declara procedente el 

incidente de liquidación promovido por 

[No.49]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor
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_[2], respecto de la liquidación de intereses moratorios, 

generados por el incumplimiento de pago de la suerte principal 

a que fue condenada la parte demandada, en consecuencia, 

se condena a la demandada 

[No.50]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3], al pago de la cantidad total de 

[No.51]_ELIMINADO_el_ingreso_[94] por concepto de 

interés moratorios generados dentro del periodo 

comprendido del veinticinco de mayo de dos mil once al 

dieciocho de junio de dos mil veintiuno. 

III. REQUERIMIENTO DE PAGO. Teniendo la 

presente resolución, efectos de mandamiento en forma, se 

ordena requerir a la demandada 

[No.52]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3], por conducto del actuario de este juzgado, para 

que hagan pago al actor o a quien sus derechos representa, 

de la cantidad de [No.53]_ELIMINADO_el_ingreso_[94] 

por concepto de interés moratorios generados dentro del 

periodo comprendido del veinticinco de mayo de dos mil 

once al dieciocho de junio de dos mil veintiuno, 

apercibiéndole, que en caso de no efectuar el pago, se 

procederá al embargo de los bienes de su propiedad 

suficientes para garantizar el monto de lo condenado y con su 

producto se pagará al acreedor, debiéndose observar en dicha 

diligencia las normas previstas por el artículo 722 de la ley 

Adjetiva Civil para la práctica de los embargos. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los 

artículos 96, 99, 100, 104, 105 y 106 del Código Procesal Civil 

vigente en el Estado de Morelos, y demás relativos y aplicables, 

es de resolverse y se; 

R E S U E L V E 

PRIMERO. Este Juzgado es competente para conocer 

y resolver el presente asunto, lo anterior de conformidad con 
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 los razonamientos expuestos en el considerando I del presente 

fallo. 

SEGUNDO. Se declara procedente el incidente de 

liquidación promovido por 

[No.54]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor

_[2], respecto de la liquidación de intereses moratorios, 

generados por el incumplimiento de pago de la suerte principal 

a que fue condenada la parte demandada, en consecuencia.  

TERCERO. Se condena a la demandada 

[No.55]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3], al pago de la cantidad total de 

[No.56]_ELIMINADO_el_ingreso_[94] por concepto de 

interés moratorios generados dentro del periodo 

comprendido del veinticinco de mayo de dos mil once al 

dieciocho de junio de dos mil veintiuno. 

CUARTO. Teniendo la presente resolución, efectos de 

mandamiento en forma, se ordena requerir a la demandada 

[No.57]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3], por conducto del actuario de este juzgado, para 

que hagan pago al actor o a quien sus derechos representa, 

de la cantidad de [No.58]_ELIMINADO_el_ingreso_[94] 

por concepto de interés moratorios generados dentro del 

periodo comprendido del veinticinco de mayo de dos mil 

once al dieciocho de junio de dos mil veintiuno, 

apercibiéndole, que en caso de no efectuar el pago, se 

procederá al embargo de los bienes de su propiedad 

suficientes para garantizar el monto de lo condenado y con su 

producto se pagará al acreedor, debiéndose observar en dicha 

diligencia las normas previstas por el artículo 722 de la ley 

Adjetiva Civil para la práctica de los embargos. 

QUINTO. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE. 
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Así, interlocutoriamente lo resolvió y firma, la Juez 

Segundo Civil de Primera Instancia del Quinto Distrito Judicial 

en el Estado de Morelos, LICENCIADA NORMA DELIA 

ROMÁN SOLÍS, ante su Primer Secretaria de Acuerdos, 

Licenciada CONCEPCIÓN DE MARÍA AQUINO SUÁREZ, 

con quien legalmente actúa y da fe. 

 

NDRS/IIYM 
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 FUNDAMENTACION LEGAL 

 

No.1 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.2 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.3 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.4 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.5 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
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3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.6 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.7 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.8 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.9 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.10 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 
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 fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.11 ELIMINADO_el_ingreso en 1 renglon(es) Por ser un dato 

Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción 

VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.12 ELIMINADO_el_ingreso en 2 renglon(es) Por ser un dato 

Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción 

VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.13 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.14 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 
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No.15 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.16 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.17 ELIMINADO_el_ingreso en 1 renglon(es) Por ser un dato 

Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción 

VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.18 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.19 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
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 Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.20 ELIMINADO_el_ingreso en 2 renglon(es) Por ser un dato 

Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción 

VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.21 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.22 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.23 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.24 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
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y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.25 ELIMINADO_el_ingreso en 2 renglon(es) Por ser un dato 

Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción 

VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.26 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.27 ELIMINADO_el_ingreso en 2 renglon(es) Por ser un dato 

Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción 

VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.28 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.29 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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 Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.30 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.31 ELIMINADO_el_ingreso en 3 renglon(es) Por ser un dato 

Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción 

VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.32 ELIMINADO_el_ingreso en 2 renglon(es) Por ser un dato 

Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción 

VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.33 ELIMINADO_Nombre_del_Asesor_Jurídico_Particular en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.34 ELIMINADO_Nombre_del_Asesor_Jurídico_Particular en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
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artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.35 ELIMINADO_Nombre_del_Asesor_Jurídico_Particular en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.36 ELIMINADO_Nombre_del_Asesor_Jurídico_Particular en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.37 ELIMINADO_Nombre_del_Asesor_Jurídico_Particular en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.38 ELIMINADO_Nombre_del_Asesor_Jurídico_Particular en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 
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No.39 ELIMINADO_Nombre_del_Asesor_Jurídico_Particular en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.40 ELIMINADO_Nombre_del_Asesor_Jurídico_Particular en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.41 ELIMINADO_Nombre_del_Asesor_Jurídico_Particular en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.42 ELIMINADO_Nombre_del_Asesor_Jurídico_Particular en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.43 ELIMINADO_Nombre_del_Asesor_Jurídico_Particular en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 
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Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.44 ELIMINADO_Nombre_del_Asesor_Jurídico_Particular en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.45 ELIMINADO_Nombre_del_Asesor_Jurídico_Particular en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.46 ELIMINADO_Nombre_del_Asesor_Jurídico_Particular en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.47 ELIMINADO_Nombre_del_Asesor_Jurídico_Particular en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.48 ELIMINADO_el_ingreso en 2 renglon(es) Por ser un dato 

Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
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 Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción 

VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.49 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.50 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.51 ELIMINADO_el_ingreso en 2 renglon(es) Por ser un dato 

Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción 

VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.52 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 
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No.53 ELIMINADO_el_ingreso en 2 renglon(es) Por ser un dato 

Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción 

VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.54 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.55 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.56 ELIMINADO_el_ingreso en 2 renglon(es) Por ser un dato 

Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción 

VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.57 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 
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No.58 ELIMINADO_el_ingreso en 2 renglon(es) Por ser un dato 

Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción 

VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.59 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.60 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 


